
INFORME TÉCNICO No. MAE-2018-CGZ1-DPAI-000140
 
1. DATOS GENERALES
 

 
2. ANTECEDENTES
 
Mediante trámite No. MAE-SOL-RGD-2017-8027 ingresado el jueves, 12 de julio 2018,
EMPRESA NACIONAL MINERA ENAMI EP, remite al Ministerio del Ambiente la documentación
necesaria para la Actualización de Registro de Generador de Desechos Peligrosos y/o
Especiales, establecido en, la normativa técnica y legal aplicable.
 
 
3. OBJETIVOS
 
Emitir pronunciamiento de la solicitud de Actualización de Registro de Generador de Desechos
Peligrosos y/o Especiales.
 
 
4. ANÁLISIS TÉCNICO
En base a la revisión de la documentación presentada por el sujeto de control se determina:
 
 
Sección: Eliminación o disposición final fuera del establecimiento
    Empresa prestadora de servicios: Se solicita incluir la información referente a la empresa
prestadora de servicios para la eliminación o disposición final, no solo del desecho añadido sino
para todos.
 
Sección: Almacenamiento temporal de desechos peligrosos o especiales
    Sistemas de extinción de incendios: Incluir mayor información referente al sistemas de
extinción de incendios. Se posee extintor? De que tipo? De que capacidad? Cuantas unidades?
 
Sección: Datos asociados a los desechos
    Puntos de generación: Completar la información de puntos de generación para todos los
desechos, no solo el actualizado.
 
Sección: Prestadores de servicio de recolección y transporte de desechos
    Empresa prestadora de servicios: Incluir la información referente a la empresa prestadora de
servicios para la recolección y transporte de desechos.No solo para el desecho actualizado, sino
para todos los desechos.
 
 

Tema:   Actualización de Registro del Generador de Desechos Peligrosos y/o Especiales
Sujeto de control:   Sr. DE OTERO LOPEZ CARLOS ALBERTO
Fecha de evaluación:  viernes, 7 de septiembre 2018
Ciudad de emisión:   IMBABURA
Evaluador:   GUERRA JARAMILLO MARIO XAVIER
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5. CONCLUSIONES
 
Una vez analizada la documentación presentada por el Sr. DE OTERO LOPEZ CARLOS
ALBERTO, se concluye que debe solventar las observaciones realizadas, ya que la
documentación presentada, NO CUMPLE con los requisitos establecidos en la normativa técnica
y legal aplicable.
 
 
 
Elaborado por:  GUERRA JARAMILLO MARIO XAVIER
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